Acompañado de otros marianistas, Rémy Sandah y Charles-Heri Moulin, tuve la oportunidad de participar en la sexagésima primera conferencia anual del Departamento de Información Publica/ONG en la sede de la UNESCO en París del 3 al 5 de septiembre. Representamos nuestra ONG, Marianistas Internacional. La conferencia tuvo un carácter excepcional: por primera vez fue llevada a cabo afuera de la sede de la ONU en Nueva York; también marca el sexagésimo aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos, carta firmada en el Palacio de Chaillot el 10 de diciembre de 1948.
Cuando se le pregunta a los jóvenes qué, a su punto de vista, es el hecho más importante del siglo veinte, mencionan el armisticio del 8 de mayo de 1945; los primeros pasos en la luna, el 21 de julio de 1969; la caída del muro de Berlín el 9 de noviembre de 1989; además el 12 de julio de 1998 cuando Francia ganó la Copa Mundial de fútbol. Más el 10 de diciembre de 1948 pasa desapercibido. Sin embargo, ese día 58 miembro estados de la ONU adoptaron en París con la resolución 217A (III) la Declaración Universal de Derechos Humanos que dice, en parte, «La Asamblea General proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose contantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción».
En su discurso en la apertura de la conferencia anual DIP/ONG, el Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki-Moon, afirma que «La Declaración Universal de Derechos Humanos es uno de los logros más remarcables de la humanidad».  Participaron algunos 1.200 ONG representantes de 95 países en enriquecedores y animadas discusiones de mesa redonda, talleres y reuniones subsidiaras. Cuando 90 países son representados en dicha reunión, no sólo son hombres y mujeres de diferente culturas quienes se reúnen sino también son personas de diferentes filosofías, religiones, e ideologías políticas. Después de tres días los participantes han obtenido cierta alegría: ¡Qué diversidad! ¡Qué enriquecedor el descubrimiento de diferencias! Y en ese momento la pregunta surge: dada tanta diversidad, ¿es posible la unidad? ¿No entendemos el lema europeo, «unidad en diversidad»? Lo que está en juego tiene consecuencias planetarias: la búsqueda de la unidad auténtica, pero basada en diversidad verdadera. 

Para alguien que participó en numerosos intercambios con personas apasionadas de distintos sectores, políticos, religiosos, especialistas, sociólogos, humanitarios, pacifistas, defensores de derechos humanos, etc., surgió una y otra vez como motivo enlazador lo que une la diversidad de nuestro planeta es la famosa Declaración Universal de Derechos Humanos que proclama, «todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros» (artículo 1); y que «toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión» (artículo 18).
Para aquellos que no estuvieron presentes en la conferencia, una pregunta viene a la mente: ¿es esencial reunir los representantes de las ONG de distintas partes del mundo? «La colaboración de la ONU con las ONG es esencial para el recordatorio continuo de las obligaciones de los estados y gobiernos. Esta colaboración es elemento sumamente importante de la estrategia dirigida al logro de todos los derechos del hombre», dijo una persona entrevistada. «El único medio por lo cual la sociedad civil es representada en la ONU es por sus intermediarias, las  ONGs», dijo otra persona.
Salí de estos tres días entusiasmado y asombrado. Conozco muy bien los problemas de la ONU, sus fallas, su operación gracias a los embajadores de los 192 miembros estados. Pero también entiendo el papel esencial que desempeñan las ONG que trabajan para ayudar a quienes practican la visión del ser humano proclamada en la Declaración Universal de Derechos Humanos, impregnada, para ser honesto, con una visión de la humanidad meramente Cristiana. 
No es posible enumerar a todos quienes tomaron la palabra. De mi parte, fui conmovido por las palabras de Karel Vasak, abogado internacional, quien hizo una plegaria apasionada para la adaptación de una Declaración Universal de Deberes Humanos, declaración que complementaría la carta de Derechos Humanos y que pudiese ser dividida en 6 o 7 partes: el deber hacia uno mismo, el deber hacia los demás, el deber hacia la familia, el deber hacia el ambiente cultural y natural, el deber hacia la comunidad nacional, el deber hacia la comunidad internacional, y finalmente, si se puede este principio, la séptima parte, nuestros deberes hacia Dios. 
Es muy difícil dejar dicha experiencia sin que cause revuelo, sin convertirse en ferviente defensor de los derechos humanos. Aunque este sea el caso, todavía no existe una conexión clara e identificable entre la opción preferencial hacia los pobres, de la doctrina social de la iglesia, por un lado, y la lucha apasionada contra las violaciones de los derechos humanos, por el otro.  El célebre P. Joseph Wresinski creó el 17 de octubre de 1987 la Jornada Mundial contra la miseria y selló la losa conmemorativa  para las víctimas de la miseria en el Parvis du Trocadéro, que luego se convirtió en la Plaza de los Derechos Humanos, la cual está a unos pasos del Palais de Chaillot, donde fue firmada la carta de los Derechos Humanos.  En la losa están grabadas estas palabras: «Donde los hombres están condenados a vivir en la miseria, los derechos humanos son violados. El unirse para respetarlos es un deber sagrado».
Olivier Glaize
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